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REPUBLICA DEL ECUADOR 0 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 93=3=2=]- 019 
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INTENBESTE DE COMPARTAS DE CUENCA . 

CONSIDERANDO: 

QuE, ol 23 de Diciembre de. 1992 ante el señor notsrio público 

cuarto de Loja, doctor Camilo Borrero Espinosa, se hn otorgado ls 
escritura pública de sunento de céjital, ampliación del objeto social 
y vtofacma “de estatutos de la compañia "ERPOBILTARIA SIMECO COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"; 

(DE, el señor Prance José Úotoy Fuis en calidad ¿e Gerente y 
representante legal de Js compañía, con el patrocinio del doctor Luis 
Arroyo C., ha «solicitado la eprobación de la referida escritura 
pública, a cuyo electo ha presentado Lres copies cortifdeadas de la 
mimos 

QUE, la compañía «e encuentra afiliada a la Cámara de iineria 
del Feuador, bajo el $" 930113 de 1 de Enero de 1593; 

QUE, el departamento de inspección y control ha emitido informes 
favorables N' 23210-IAs y 01-10-14, de Z2 de Dicienbre de 1992, 
y 26 de Enero de 1992, respectivamente: 

QUE, el dspartemento juridico veliente informa 4" 047-DJ-93 de 
< 24 de Buero de 1993 opíns Zavoredblemente para le continuación del 

trámite, una vez que considera que se hen corplido con todos los 
requísitos legales; 

ES ejercicio de las atribuciones que le confiere le Resolución 
RE ADR-025486 de 15 de Hovienbra de 1092, expedida por el señor 
Superintendente de Compañías, 

| RESUELVE: 
t 

- ARTICULO PRIMERO, > APROBAR: 4) el eménto dé capital de la 
compañia "INMOBILIARIA SIMEGO OOWMPAÑIA BE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
por ls. aus de BOVENTA Y CISCO MILLONES OCKOCIENIOS CINCUENTA MEL 
SUCRES, com. lo cual el capitel social asciende mn CXEN MILLONES DE 
SUCRBES ( 3% .100'D00.000,00 ), divídido en veinte mil participaciones 

- de cinco mil aueres cada una; hb) le enplíación del objeto social; 
y. <) la reforma de estatutos en los términos constantes en la referida 

- escritura pública. 

  

    úe mayor circulación en la ciudad de ioja, domicilio de la A 
Un ejeaplar de esa publicación deberá entregarse a este despacho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER Gné- E sehor”úoterio público cuarto 
de Loja: e) anote al margen de la metríz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de esta resolución; b) tome nota al mergen 
de la mstríz de la escrítura pública de 109 de Septiembre de 1987, 
medíante la cual se conatit la compañía en referencia, que ha 
procedido a elevar su capital social, empliar su objeto social y 
reforasr su estatuto social, meliante la escritura pública que ge 
aprueba por esta Resolución; y, e) siente razón de esas anotaciones 
en las copias de la escritura pública y resolució que se acompañan. 

ARTICULO CUARTO. VUISPONER que cl señor Registrador Mercantil 
del cantón Loja: a) inecríba la referida escritora pública junto con 
esta resolución, archive una copía de las mísmes y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cunpla 
con las demás preacripeiones: contenidas en la Ley de “Regittro ye 

, Art. 33 del Código de Comercio. ,. A 
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RAZON: Doy fe de haber dade cumplimiento a lo dispuesto por el 

señor Intendente de Compañías de Cuenca en el Artículo 

Tercero de la Resolución que antecede.- Loja, a 3 de 

febrero de 1993,- 

  

RECISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el RE' 

GISTRO DE COMPAÑIAS DE 1993, bajo la partida No. 030, y anota - 

da en el repertorio con el No. 292, conjuntamente con la Escritu 

ra Pública de aumento de capital, ampliación del objeto social 

y reforma de estatutos. devia Compañta !!' INMOBILIARIA SIMEGO.COM- 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA! celebrada en la Notaria Cuar 

ta del Cantén Loja, de fecha 23 de diciembre de 19880= Se han - 

hecho las marginaciones de Ley. 

Loja, + de febrero de 1993» 
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